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SUCESION 

CAUSANTE: RAUL ALEXANDER ALONSO PACHÓN. 

 

Atendiendo la documental aportada al interior del expediente digital, se 

dispone: 

 

AGREGAR a los autos y tener en cuenta los señalamientos de la parte 

actora, frente a las manifestaciones de AMPARO TRUJILLO a través de su 

apoderada, Con todo, téngase en cuenta que la señora TRUJILLO no ha 

sido ni será reconocida dentro del presente juicio de sucesión. 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la señora 

JENNY CAROLINA BARRIGA TRUJILLO, permaneció silente frente al 

requerimiento efectuado a numeral tercero del auto de fecha 1 de febrero 

de 2022, esto es, de si optaba por gananciales, porción conyugal o marital, 

según sea el caso.  

 

REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar al BBVA 

COLOMBIA S.A. en calidad de acreedor hipotecario y aportar el 

certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes. Verificado lo ordenado, se continuará con el 

trámite procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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